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INTRODUCCION 

Cuadro Resumen

	País
	Argentina 

	Sector
	Desarrollo Urbano y Mejoramiento de Barrios

	Nombre del Proyecto
	PROGRAMA DE MEJORAMIENTO DE BARRIOS (PROMEBA IV) CCLIP - TERCER PRÉSTAMO INDIVIDUAL

	Cliente
	MINISTERIO DE PLANIFICACION FEDERAL, INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS 

	Agencia Ejecutora
	Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda

	Tipo de Transacción 
	Préstamo

	Costo Total del Proyecto 
	US $222 millones

	BID Préstamo
	US $200 millones

	Contrapartida Local
	US $22 millones

	Categoría Ambiental
	“B”
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DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA
En Argentina el Banco ha apoyado intervenciones en villas y asentamientos irregulares a través del Programa de Mejoramiento de Barrios (PROMEBA), mediante una Línea de Crédito Condicional para Proyectos de Inversión (CCLIP) (AR-X1004)[footnoteRef:2] por US$1.500 millones y un periodo de desembolso de 25 años. El objetivo general del CCLIP es mejorar las condiciones de habitabilidad de hogares residentes en villas y asentamientos irregulares beneficiando a 250,000 familias. En el marco del CCLIP se han financiado dos operaciones de crédito (1842/OC-AR y 2662/OC-AR) por un monto total de US$750 millones. Con anterioridad al CCLIP, el Banco financió el PROMEBA I (940/OC-AR). [2:   Aprobada mediante Resolución DE-5/07.] 

El nuevo Programa continuará las acciones del préstamo 2662/OC-AR. El objetivo de esta operación es mejorar las condiciones de habitabilidad de los hogares ubicados en villas y asentamientos irregulares del país a través de la legalización de la tenencia de la tierra, acceso a infraestructura básica y equipamiento comunitario, y actividades de desarrollo comunitario. La nueva operación tiene como meta beneficiar a 31.000 hogares en 39 villas y asentamientos.  
A.	Componentes y Calendario
 	El programa está estructurado en cuatro componentes que se describen a continuación (el detalle y descripciones completas de cada componente se encuentran en el Reglamento Operativo-RO, ver enlace electrónico):
Componente I. Legalización de la tenencia de la tierra (US$2,5 millones). Para atender los déficits de títulos de propiedad y brindar seguridad en la tenencia, se financiará la asistencia técnica y otros servicios que permitan realizar estudios legales, planos de mensura, incorporación catastral de nuevas parcelas, tramitaciones para regularización física y legal de lotes, y entrega de títulos de propiedad a beneficiarios de este programa y de las operaciones anteriores del CCLIP (1842/OC-AR y 2662/OC-AR). Se realizarán acciones dirigidas a garantizar un proceso de titulación sensible a las dimensiones de género. 
Componente II. Provisión de infraestructura, saneamiento ambiental, y equipamiento social (US$196 millones). Consiste en la implantación de infraestructura de servicios básicos urbanos en los barrios elegibles del programa (¶2.8,¶2.9)a través de: (i) la formulación de proyectos ejecutivos, que comprenden la estrategia y diseño de las intervenciones integrales; y (ii) la ejecución de los Proyectos Integrales . Los proyectos integrales comprenden redes y nexos de infraestructura urbana básica con sus conexiones domiciliarias – agua potable; cloaca; drenaje pluvial; distribución de gas; electrificación y alumbrado público; pavimentación vial y peatonal; espacios públicos y áreas verdes como plazas y parques; equipamiento urbano, como paradas de autobuses y cestos de basura; equipamiento comunitario, como SUMs y guarderías; y obras complementarias y de mitigación ambiental. En el alumbrado público y la construcción de los equipamientos comunitarios se incorporarán, según su viabilidad, criterios de eficiencia energética diseñados de acuerdo a las condiciones bioclimáticas en las distintas regiones del país. Asimismo, un proyecto integral se desarrollará aplicando alternativas de infraestructura verde como experiencia piloto. 
Componente III. Desarrollo comunitario (US$15,5 millones). Para fortalecer las organizaciones comunitarias de base y garantizar la participación de los residentes de los barrios en todas las fases del proyecto, se dará asesoramiento a las comunidades a través de Proyectos de Iniciativa Comunitaria (PIC) en temas relacionados a (i) educación sanitaria, ambiental y urbanística (mantenimiento de drenajes, recolección y disposición de residuos); (ii) la promoción de actividades de integración socio-urbana del barrio (recreativas, deportivas y culturales), y (iii) la contención y prevención de riesgos en grupos vulnerables (actividades preventivas de salud, adicciones). Equipos de campo interdisciplinarios trabajarán en terreno realizando talleres participativos y capacitaciones en las comunidades y facilitando la articulación con organismos del estado para promover el acceso a los servicios sociales.
Componente IV. Fortalecimiento de la capacidad de gestión (US$4,5 millones).  Con el fin de mejorar el desempeño de los equipos de las UEP y UEM, el componente financiará asistencia técnica para capacitar y fortalecer las unidades subejecutoras en los procesos técnicos y fiduciarios relacionados a la programación y ejecución de los proyectos integrales de urbanización financiados por el programa. Se asignarán recursos para mejorar los sistemas de información, en especial d la página web del programa, y para la reflexión y difusión de las experiencias del programa a través de un seminario internacional.
Gerencia y administración (US$3,5 millones). Incluye gastos de funcionamiento, equipamiento y gestión de la Unidad Coordinadora Nacional (UCN); servicios de consultoría específica requerida por la UCN; gastos de auditoría externa; y servicios de consultoría para las evaluaciones.
Tabla 1: Costo y financiamiento (en US$ millones)
	Componentes
	Banco
	Local
	Total
	 % 

	I. Legalización de la tenencia de la tierra
	2,25
	0,25
	2,5
	1,1

	II. Provisión de infraestructura, saneamiento ambiental  y equipamiento social.
	178,1
	17,9
	196
	88,3

	III. Desarrollo comunitario
	14
	1,5
	15,5
	7

	IV. Fortalecimiento de la capacidad de gestión
	4,05
	0,45
	4,5
	2

	Gerencia y administración
	1,6
	1,9
	3,5
	1,6

	Total
	200
	22
	222
	100

	%
	90
	10
	100
	100



B.	Entorno Ambiental y Social
El Programa es de alcance nacional, participan la totalidad de las Provincias y Municipios que suscriban el Convenio Marco de Adhesión. A la fecha se cuenta con un stock de demanda que incluye a todas las provincias de Argentina. 
El Programa se focaliza sobre el hábitat de la población con necesidades básicas insatisfechas residentes en villas y asentamientos irregulares. Las villas son ocupaciones ilegales de terrenos que a lo largo de su desarrollo se han densificado, generando subdivisiones prediales y tramas urbanas irregulares, con pocas calles, predominancia de pasajes sin trazado definido, escasos espacios públicos, y alta densidad poblacional. A pesar de que han estado ocupadas por muchos años, carecen de servicios básicos de saneamiento y drenaje, y las viviendas son precarias, con deficiencias de tamaño y materialidad, y sin seguridad de tenencia. La gran mayoría de los habitantes de las villas corresponde a los sectores de menores ingresos.
Los asentamientos irregulares tienen generalmente trazados urbanos regulares y planificados, que asemejan las manzanas de otros barrios de las ciudades. Son por lo general, el resultado de ocupaciones organizadas colectivamente, pero hay muchos casos en los cuales los ocupantes han adquirido sus terrenos de loteadores informales. En su gran mayoría están ubicados en tierras que por sus características y localización no tienen demanda en el mercado formal. Sus deficiencias principales son de servicios de saneamiento, drenaje, vías de acceso, y servicios sociales. 
Proyectos de la Muestra: La cartera preliminar disponible incluye proyectos para 21 barrios en 15 provincias con una inversión estimada de US$75 millones, de los cuales 8 proyectos cuentan con diseños técnicos completos que permitirían dar inicio a los procesos de licitación (La siguiente tabla  incluye la muestra de 8 proyectos)  Estas inversiones ascienden aproximadamente a US$33 millones, lo que representa el 17% del financiamiento previsto en el Componente II. Estos proyectos dan continuidad a las intervenciones integrales realizadas bajo tramos anteriores del programa, avanzando con etapas subsiguientes de obras de infraestructura, saneamiento ambiental, equipamiento urbano y comunitario, y acciones de regularización predial. Los valores promedio de intervención por lote y por región consignados en el anexo II del RO se alinean con la experiencia de etapas anteriores y los mecanismos de actualización de estos valores son adecuados.
Tabla 2 – Proyectos seleccionados en la Muestra para PROMEBA III

	#
	Provincia
	Departamento / Partido
	Localidad
	Barrio
	Continuación de proyecto 

	1
	Buenos Aires
	Berisso
	Berisso
	El Carmen
	si

	2
	San Juan
	Rawson y pocito
	Rawson y pocito
	Cloacas zona 4
	si

	3
	Corrientes
	Corrientes
	Corrientes
	Bañado sur
	si

	4
	Catamarca
	S.F. del V. de Catamarca
	S.F. del V. de Catamarca
	Riberas del valle Sector norte
	si

	
	
	
	
	Riberas del valle Sector centro
	si

	5
	Salta
	San Lorenzo
	San Lorenzo
	La Lonja i, ii y iii
	no

	
	
	
	
	
	no

	6
	Tucuman
	San Miguel de Tucuman
	San Miguel de Tucuman
	Riberas del Sali - capital centro
	si

	7
	Chubut
	Rawson
	Trelew
	Bº moreira, Banderita
	no

	8
	Rio negro
	Bariloche
	San Carlos de Bariloche
	Pampa de Huenuleo - B° el frutillar
	si


 C.	Análisis de Alternativas
PROMEBA cumple con los requisitos indicados en este punto dado que para cada proyecto: Prepara las Evaluaciones Ambientales, con pre evaluación y caracterización de impactos e incluye Consultas y Audiencias públicas realizadas e incluye  el examen de alternativas que surjan de dicha consulta incluyendo la situación sin proyecto. 

[bookmark: _Toc413956553]CUMPLIMIENTO CON LOS REQUISITOS Y ESTÁNDARES
A.	Proceso de Evaluación Ambiental y Social 	
Marco Regulatorio: El Marco Legal se encuentra reflejado en el estudio de Evaluación Ambiental del CCLIP inicial. En este se detalla el Marco Legal Nacional, así como el marco a nivel provincial y municipal.
El marco legal nacional abarca un conjunto de normas que establecen, fundamentalmente, los criterios mínimos de acción para preservación de los recursos naturales y la evaluación de los impactos ambientales de las actividades productivas. Entre éstas se pueden mencionar:
· Ley Nº 25.670/02. Establece los presupuestos mínimos para la gestión y eliminación de PCB`s.
· Ley Nº 25.612/02. Establece los lineamientos para la gestión de residuos industriales y actividades de servicios.
· Ley 25.675/02. Establece los presupuestos mínimos para el logro de una gestión sustentable y adecuada del ambiente, la preservación y protección de la diversidad biológica y la implementación del desarrollo sustentable.
· Ley Nº 25.831/03. Establece el régimen de libre acceso a la información pública
Ambiental
· Ley Nº 24.354/ 1994. Crea el Sistema Nacional de Inversiones Públicas que incluye la obligatoriedad de realizar los estudios de evaluación de impacto ambiental como parte de las acciones a realizar dentro del ciclo de los proyectos de inversión. Se invita a las provincias a establecer en sus respectivos ámbitos sistemas similares compatibles con el nacional.
De otro lado detalla las leyes que regulan acerca de la calidad ambiental, especialmente en lo concerniente a los recursos hídricos, como por ejemplo:
· Decreto 674/89. Regula acerca de la calidad de las aguas subterráneas y superficiales de modo tal que se preserven sus procesos ecológicos esenciales. Favorece el uso correcto y la adecuada explotación de los recursos hídricos superficiales y subterráneos.
· Ley N° 23.617/88. Legisla sobre la consecución de vivienda adecuada para todos los sectores de la población y condiciones urbanas que hagan posible una vida sana, productiva y digna.
· Ley N° 24.190. Asigna competencia al Ministerio de Economía y Obras y Servicios Públicos para que entienda en la elaboración y ejecución de la política hídrica nacional, en la adopción de medidas de defensa de los cursos de agua e intervenga en todo lo referente a los usos de agua provinciales y municipales sobre la jurisdicción federal.
· Ley N° 24.051/91 y Decreto N° 831/93. Reglamenta la manipulación, generación, tratamiento, transporte y disposición final de residuos peligrosos cuando se tratare de residuos generados o ubicados en lugares sometidos a jurisdicción nacional.
· Decreto N° 776/92. Asigna a la Secretaría de Ambiente el ejercicio del poder de policía en materia de control de la contaminación hídrica de la calidad de las aguas naturales, superficiales y subterráneas y de los vertidos en su jurisdicción.
· Ley N° 20.284/73. Orientada a la preservación y reducción de la contaminación atmosférica, contiene anexo relativo a las normas de calidad del aire. 
· Pacto Federal Ambiental. Acordado en 1993. Orientado a promover políticas de desarrollo ambientalmente adecuadas en todo el territorio nacional.
Estatus de Permisos y Licencias: La actual muestra consta de ocho (8) proyectos de los cuales sólo dos (2) son intervenciones en territorios nuevos. De esta muestra, que se encuentra a nivel de anteproyecto, se distinguen dos situaciones: (i) los proyectos que son continuación de preexistentes han cumplido con todos los requisitos ambientales y sociales pautados por PROMEBA y que han cumplido con las licencias ambientales requeridas a nivel de cada jurisdicción. Para la nueva etapa se llamará a audiencia barrial, tal cual está planteado en el punto 3.5. En la situación (ii) proyectos nuevos, se cuenta con las factibilidades y aprobaciones hidráulicas y se encuentran en trámite las licencias ambientales en la medida que se están desarrollando los procedimientos social y ambiental correspondientes al ciclo de proyecto (Formulación y Elaboración de pliegos). Finalizados los Proyectos Ejecutivos Integrales (PEI), se procederá a realizar las consultas públicas correspondientes.
Consulta Pública: La Consulta Pública es un instrumento fundamental del Programa a través del cual se somete el PEI a la consideración de los destinatarios, organismos gubernamentales, ONG locales y público en general. El programa incluye un procedimiento obligatorio de consulta pública que está registrado en los documentos de procedimientos. En el mismo se indica el contenido, el método o forma de realizarla, el período de consulta así como el modelo de aviso a publicar en medios periodísticos. En el transcurso de la consulta es obligatoria la realización de una jornada en el barrio –la audiencia barrial- donde se presenta el proyecto para que los destinatarios e instituciones participantes presenten sus dudas, sugerencias o recomendaciones. En la audiencia se presentan los principales ejes de intervención en el barrio en los aspectos sociales, legales, ambientales y las obras públicas a ejecutar.
El tiempo asignado a la consulta pública es de quince (15) días corridos. La realización de la consulta es un requisito obligatorio, previo al cierre definitivo del PEI y el subejecutor es responsable de su ejecución. La participación de la comunidad en las Consultas se planifica para las siguientes instancias: la convocatoria, la metodología y técnicas a utilizar, la participación de los diferentes actores, los tiempos, la atención a emergentes durante la reunión, el registro escrito, visual, etc. La prefiguración de los escenarios de planeamiento y gestión participativa tienen como objetivo lograr que el evento sea eficiente y optimice el costo que significa la convocatoria. 
En función de la complejidad y extensión del PEI, la Consulta Pública (y el documento de CP), puede focalizarse en una etapa o licitación del proyecto ya sea porque se trata de un proyecto con varias etapas sucesivas a mediano y largo plazo o porque el Programa financia una obra específica en un sector donde se desarrollan intervenciones con otros aportes o programas. La obra o licitación que se lleva a CP debe tener en lo posible alcance de proyecto ejecutivo y contar con las factibilidades resueltas de manera que no existan condicionantes para su ejecución una vez cerrado el PEI, y es el compromiso asumido por el Programa para su financiación. 
En los casos que se trate de proyectos que dan continuidad al programa actuándose sobre un mismo territorio se podrá llamar a una audiencia pública para informar de la nueva etapa a ejecutar habida cuenta que ya se ha realizado una consulta pública en etapas anteriores del proyecto.
B.	Consistencia con Políticas y Directrices del BID 
Política de Reasentamiento (OP-710): Las políticas urbanas definidas en los últimos años en Argentina, consignan el derecho de arraigo de la población, utilizando el recurso del reasentamiento sólo cuando sea imposible otra alternativa. La intervención del programa se rige por este principio reasentando familias solo en caso de ser estrictamente necesario, siguiendo los lineamientos del BID en cuanto a evitar o reducir al mínimo el impacto en las mismas. Las operatorias de reasentamiento forman parte del proyecto y su seguimiento y evaluación responden a las especificaciones exigidas. Cada plan de reasentamiento es particular, por lo cual los criterios se definen en cada situación, sin embargo en todos los casos se cumple con los principios básicos; los mismos que se encuentran en el Anexo 4 del Reglamento Operativo (ver AO 4.7 del RO).
La magnitud del impacto social de un reasentamiento, implica asegurar en la formulación del proyecto el estudio de todas las alternativas económicas y técnicamente posibles para reducir o minimizar la necesidad de reasentamiento poblacional.
Las formulaciones que aplican incluyen la participación de la comunidad como un requisito obligatorio. Desde el comienzo del proyecto se brinda información clara y precisa del mismo, teniendo en cuenta que el resultado final mantenga o mejore sus condiciones de vida previa al traslado. Todas las familias afectadas por el proceso de relocalización manifiestan su acuerdo con la operatoria. Por otra parte se trabaja también con toda la comunidad para facilitar los procesos de integración de las nuevas familias, tanto con los vecinos como con las instituciones del lugar (escuelas, centros de salud, etc.).
Adicionalmente el trabajo se coordina con otras instituciones locales a fin de realizar acciones conjuntas que garanticen el éxito del proceso evitando dificultades que generen inconvenientes en el desarrollo de la vida cotidiana de las familias. En el caso específico de la ejecución de las viviendas, su realización está a cargo del programa federal de viviendas gestionadas a través de las provincias y/o municipios según corresponda. El procedimiento es informado a través de diferentes estrategias comunicacionales y las decisiones son consensuadas con la comunidad en instancias especialmente programadas (mesa de gestión[footnoteRef:3], reuniones, asambleas, talleres).  [3:  La Mesa de Gestión de un proyecto es el ámbito de concertación de los actores vinculados al proyecto (PROMEBA, municipio, prestatarios de servicios, los programas federales de vivienda, vecinos, etc.). Ver RO, Anexo IV.3 Instructivo para la operación de las Mesas de Gestión. ] 

En cada proyecto se realizan acciones para la prevención de la no reocupación del predio de origen. Las acciones implementadas se articulan con organismos gubernamentales y no gubernamentales. Asimismo, se trabaja con la población sobre la conformación y funcionamiento de organizaciones comunitarias, respecto del marco jurídico de su competencia y los requisitos que la legislación establece para su existencia legal.
Política de Pueblos Indígenas (OP-765): En el caso el reasentamiento  implique trabajar con comunidades de pueblos originarios se prevé no realizar rupturas culturales, sociales y económicas a través de diferentes estrategias que contemplen las particularidades. 
Política de Igualdad de Género en el Desarrollo (OP-761): En relación a la Directiva OP-761 - Igualdad de Género, la experiencia acumulada durante la ejecución del PROMEBA III marcó la conveniencia de introducir la perspectiva de género en forma sistemática. Encuadrados en los lineamientos nacionales se realizaron capacitaciones a los referentes de UCN y de los Subejecutores. En PROMEBA IV se propone consolidar la incorporación de la temática focalizando en la financiación de propuestas orientadas a intereses prácticos y estratégicos de género y realizar diagnósticos e intervenciones específicas en las áreas de intervención PROMEBA.
Política de Salvaguardas Ambientales (OP-703): El Programa cumple con las políticas de Medio ambiente y Salvaguardas del Banco que están contenidas en las directrices a través del procedimiento y especificaciones ambientales del programa. En particular y dentro de las directivas de Salvaguardas ambientales, se puntualiza:
En relación a la Legislación y regulaciones nacionales (Directiva B.2), PROMEBA exige dentro de la documentación contenida en la formulación del proyecto y de los capítulos que componen el Plan De Manejo Ambiental la adecuación a la normativa nacional, provincial y municipal que rigen la calidad del ambiente en el área del proyecto. En algunos casos, cuando en la etapa de viabilidad se visualiza una estrecha vinculación con la normativa, por ejemplo en áreas inundables o áreas con vulnerabilidad tecnológica, se exige el cumplimiento de la normativa legal previo a la Formulación.
En relación a la Pre evaluación y Clasificación (Directiva B.3), el programa encuadra en categoría “B”, la que comprende aquellas operaciones que puedan causar impacto negativo localizado y de corto plazo, incluyendo impactos sociales asociados y para los cuales ya se dispone de medidas de mitigación efectivas. 
Referido a los Requisitos de Evaluación Ambiental (Directiva B.5), PROMEBA cumple con los requisitos indicados en este punto dado que para cada proyecto:
a) Prepara las Evaluaciones Ambientales, con pre evaluación y caracterización de impactos e incluye Consultas y Audiencias públicas realizadas en forma, tiempos y con difusión adecuados; el examen de alternativas que surjan de dicha consulta incluyendo la situación sin proyecto.
b) Prepara sus Planes de Gestión Ambiental y Social asociados, donde se incluyen los impactos y vulnerabilidades del proyecto, el diseño de las medidas ambientales y sociales propuestas a fin de su mitigación, su cronograma y presupuesto. 
c) Incorpora los resultados de la Evaluación Ambiental en el diseño del proyecto. 
d) Implementa el seguimiento de los Planes de Gestión Ambiental y Social (PGAS).
Siendo PROMEBA una operación “Categoría B”, se realiza Consulta Pública (Directiva B.6), con las partes afectadas durante el proceso de revisión de la PGAS. La Consulta Pública es una actividad fundamental dentro del ciclo de proyectos durante la cual el Programa somete el proyecto Integral a la consideración de los destinatarios, organismos gubernamentales, ONGs locales y público en general (partes afectadas y partes interesadas). En el caso de la muestra de proyectos, para aquellos que tienen continuidad  se llamará a audiencia barrial para la nueva etapa, tal cual está planteado en el punto 3.5. En el caso de los proyectos nuevos, finalizados los Proyectos Ejecutivos Integrales (PEI), se procederá a realizar las Consultas públicas correspondientes.. Para el resto de los proyectos que ingresen a la cartera se aplicarán los mismos criterios señalados ut supra.
Con respecto al cumplimiento de la Directiva B.07 Supervisión y Cumplimiento, en el Reglamento Operativo de todo el PROMEBA se incluye en la Evaluación Ambiental aspectos de supervisión.
La preservación de Hábitats naturales y sitios culturales (Directiva B.09) es un requisito inicial en los proyectos PROMEBA. A fin de extremar medidas que impidan la degradación o conversión significativa de hábitats naturales o sitios culturales, en la EIA se evalúan e identifican posibles ecosistemas o sitios de valor histórico, arqueológico o cultural a fin de tomar las medidas apropiadas para su preservación, mitigación o compensación.
La salvaguarda sobre Materiales peligrosos (Directiva B.10), es un ítem que aparece en pequeña escala, ya que PROMEBA no trata situaciones de producción y adquisición de sustancias peligrosas o toxicas e infrecuentemente podría tratar el uso y disposición final de las mismas. No obstante, tanto en la Evaluación de Impacto Ambiental como en el Plan de Manejo Ambiental se consideran el uso de los materiales de construcción no tóxicos, el manejo de plagas y vectores sin plaguicidas, la mitigación de contaminación por plaguicidas en áreas vecinas, el respeto de líneas o bandas de seguridad por riesgos antrópicos: líneas de alta tensión, gasoductos, etc., contemplando asimismo la remediación de basurales o áreas con suelos/agua contaminados dentro de las medidas de mitigación ambiental financiables por el programa.
La Prevención y reducción de contaminación (Directiva B.11) es una salvaguarda contemplada específicamente en el Plan de Gestión Ambiental que es solicitado como parte del Reglamento Operativo de los distintos proyectos individuales. Dado que en las operaciones anteriores de PROMEBA se han utilizado de forma satisfactorio, estándares de emisiones y vertimientos de fuentes específicas reconocidas y de emisiones de gases efecto invernadero, según las condiciones locales y la legislación y normativa nacional; se justifica que tales estándares sigan siendo utilizados como referencia para la presente operación. 
Durante la ejecución del préstamo 2662/OC-AR el Alumbrado Público a ejecutarse en los barrios ha incorporado la obligatoriedad de utilizar elementos que garantizan mayores niveles de eficiencia energética. Este criterio se incorpora al Componente 2 y ha incorporado en los pliegos licitatorios y está vigente desde 2013. Adicionalmente, bajo la línea del CCLIP se incorporarán en esta operación criterios de eficiencia energética en la construcción de los equipamientos comunitarios diseñados de acuerdo a las condiciones bioclimáticas en las distintas regiones del país. Asimismo en el tema de eficiencia energética se seguirán también los criterios de sugeridos por el IFC para conservación de la Energía[footnoteRef:4]. [4:  Ibid.] 

Ambas acciones son consistentes con el Programa Nacional de Uso Racional y Eficiente de la Energía (PRONUREE) establecido por Decreto 0140/2007, que reconoce “al uso eficiente de la energía como la medida más efectiva, a corto y mediano plazo, para lograr una significativa reducción de las emisiones de gases de efecto invernadero”. 
Respecto a la Directiva B.14 – Préstamos multifase o repetidos, este programa constituye la tercera operación individual y a pesar que se realicen evaluaciones ambientales de forma continua, no hay un documento que resuma las observaciones principales. En este sentido, para el presente documento se ha utilizado como referencia los Informes de Gestión Ambiental y Social de las operaciones anteriores[footnoteRef:5] que se encuentran disponibles públicamente. No obstante, se contempla realizar una auditoría ambiental integral de los proyectos del Programa que hayan cumplido hasta tres años de finalizada la intervención integral para evaluar la existencia/ inexistencia de pasivos ambientales. [5: .http://www.iadb.org/projectDocument.cfm?id=876410; http://www.iadb.org/projectDocument.cfm?id=36283662. ] 

Dentro de las directivas de previsión, se destaca la aplicación de la salvaguarda en relación a las Operaciones de cofinanciamiento (Directiva B.15). En los casos en que el proyecto combina el financiamiento del Banco con otros financiamientos públicos - nacionales, provinciales o municipales- se realizará un solo procesos de Evaluación Ambiental con requisitos unificados de documentación, consulta y disponibilidad de información.
En relación a la Política de Desastres Naturales (OP-704) el Programa contempla en todas las etapas del ciclo de proyecto las condiciones de riesgo. El primer producto de la formulación ambiental incluye el plano de riesgos ambientales. En dicho plano se indica la localización de los riesgos en sus distintas categorías: riesgos naturales, sanitarios y tecnológicos. Este plano sintetiza los principales puntos críticos del territorio, los cuales deberán ser resueltos con las obras y acciones a realizar a futuro.
Los riesgos naturales contemplado son los derivados de procesos naturales como inundaciones, anegamientos, erosión, aluviones, derrumbe o deslizamiento de suelos y peligrosidad sísmica. Algunos pueden resolverse a través de medidas estructurales de corrección o tratamiento que, de ser técnica y económicamente viables se convierten en medidas de mitigación financiadas por el programa. Sin embargo, los riesgos pueden ser minimizados, disminuidos o atenuados pero nunca se logra la situación de riesgo cero. En esa convivencia con el riesgo es necesario trabajar desde la preservación y mantenimiento de las obras de mitigación, desde la preservación de ambientes frágiles (efectos de actividades como la extracción de leña, eliminación de la vegetación, eliminación de suelos, áridos y calizas, dentro del área de intervención y fuera de la misma cuando puede afectarla )  y desde la prevención y actuación ante la emergencia ( en el caso de producirse una ocurrencia extraordinaria del evento), tarea que debe articularse con los organismos responsables: Defensa Civil, Comité de Cuencas u organismos equivalentes para el caso de eventos de inundación.
Los riesgos naturales son mitigados a través de obras de mitigación y actividades ambientales que forman parte del Proyecto Ejecutivo Integral (PEI). Las obras de mitigación comprenden aquellas obras de ingeniería de costos compatibles con el monto global del proyecto, cuya ejecución resulta obligatoria para la habilitación de los sitios en condiciones de seguridad y calidad adecuadas para la población y concordantes con las reglamentaciones vigentes.
Tabla 3 – Políticas del BID aplicables en la Operación 
	Política/ Directiva
	Aspecto Aplicable
	Medidas / Salvaguardas

	Política de Reasentamiento Involuntario (OP-710)
	El programa solo realiza reasentamiento de familias en caso de ser estrictamente necesario, siguiendo los lineamientos del BID, y estos afectarán a un máximo de 15% de la población del barrio
	Cada plan de reasentamiento es particular y cumple con los principios básicos que se encuentran en el Anexo 4 del Reglamento Operativo 

	Política de Pueblos Indígenas (OP-765)
	En caso el proyecto implique trabajar con comunidades de pueblos originarios.
	Se prevé no realizar rupturas culturales, sociales y económicas a través de diferentes estrategias que contemplen las particularidades.

	Política de Riesgo de Desastres (OP-704)
	El Programa contempla en todas las etapas del ciclo de proyecto las condiciones de riesgo.
	En la Formulación ambiental se incluye el plano de riesgos ambientales, que incluye riesgos naturales. Los riesgos naturales son mitigados a través de obras de mitigación y actividades ambientales parte del Proyecto Ejecutivo Integral (PEI).

	Política de Igualdad de Género en el Desarrollo (OP-761)
	 En este programa se ha introducido la perspectiva de género de forma sistemática
	Se incorporará la temática de género  focalizando en la financiación de propuestas orientadas a intereses prácticos y estratégicos y se realizará diagnósticos e intervenciones específicas en las áreas de intervención PROMEBA.

	Política de Salvaguardas Ambientales (OP-703)

	B1- La Operación debe cumplir con las políticas del Banco.
	La operación constituye el tercer programa dentro de la Línea de Crédito Condicional para Proyectos de Inversión (CCLIP), sigue los lineamientos de las políticas del banco, bajo los lineamientos del CCLIP.
	El cumplimiento de políticas se encuentra reflejado en el presente documento; además se contemplan lineamientos específicos para cada proyecto en el Anexo VII – Procedimientos Ambientales del Reglamento Operativo 

	B.2- Cumplimiento con la Legislación Ambiental.
	Los proyectos individuales dentro del programa deberán cumplir con la Legislación ambiental local. 
	El cumplimiento con la Legislación Ambiental Local está estipulado como condición en el Anexo VII – Procedimientos Ambientales del Reglamento Operativo. 

	B.3- Clasificación de acuerdo con los impactos potenciales	
	El programa es clasificado como categoría “B”, la que comprende aquellas operaciones que puedan causar impacto negativo localizado y de corto plazo.
	El análisis ambiental del Programa se encuentra disponible dentro del CCLIP (AR-X1004).Adicionalmente dentro del Reglamento Operativo se contempla la elaboración de Planes de Gestión Ambiental y Social para para cada uno los proyectos. 

	B.5- Requisitos de evaluación ambiental 
	Cada uno de los proyectos desarrollados dentro del programa deberá pasar por una evaluación ambiental
	PROMEBA cumple con los requisitos indicados en este punto dado que para cada proyecto: i) Prepara las Evaluaciones Ambientales; los cuales contemplan pre-evaluación y caracterización de impactos e incluye Consultas y Audiencias públicas realizadas en forma, tiempos y con difusión adecuados.

	B.6- Consultas con las partes afectadas. 
	El programa deberá contemplar una Consulta Pública dentro del ciclo de proyectos. 
	El programa se divide en dos instancias: i) Para aquellos proyectos que tienen continuidad  se implementa un proceso de audiencia barrial para la nueva etapa, ii) Para aquellos proyectos nuevos, finalizados los Proyectos Ejecutivos Integrales (PEI), se procederá a realizar las Consultas públicas.

	
B.7- Supervisión y cumplimiento. 
	El programa deberá ser supervisado para corroborar que se cumplen con los requisitos de salvaguardia estipulados.
	En el Reglamento Operativo del Programa se incluye en la Evaluación de Impacto Ambiental (EIA) aspectos de supervisión. 

	
B.9 – Hábitats naturales y sitios culturales
	Es un requisito esencial dentro del programa que ninguno de los proyectos degrade o realice una conversión significativa de hábitats o sitios culturales.  
	Para evitar la degradación o conversión significativa de hábitats naturales o sitios culturales, en la EIA se evalúan e identifican posibles ecosistemas o sitios de valor histórico, arqueológico o cultural a fin de tomar las medidas apropiadas para su preservación, mitigación o compensación.

	B.10 – Materiales peligrosos
	El programa no trata situaciones es de producción y adquisición de sustancias peligrosas o toxicas, únicamente durante la etapa de construcción en caso sean utilizados materiales de construcción de este rubro. 
	Para mitigar esto, tanto en la EIA como en el Plan de Manejo Ambiental se consideran el uso de los materiales de construcción no tóxicos, el manejo de plagas y vectores sin plaguicidas, la mitigación de contaminación por plaguicidas en áreas vecinas, el respeto de líneas o bandas de seguridad por riesgos antrópicos: líneas de alta tensión, gasoductos, etc.

	B.11 – Prevención y reducción de la contaminación. 
	Está contemplado en el Plan de Gestión Ambiental y Social. 
	Se exige el cumplimiento de estándares de emisiones según las condiciones locales  y la legislación y normativa nacional. Asimismo, en este programa se han incorporado criterios de eficiencia energética en la construcción de los equipamientos comunitarios.


	B.14 – Préstamos multifase o repetidos.
	PROMEBA es el tercer programa dentro del CCLIP, para estar en cumplimiento con esta Directiva el Banco deberá  evaluar si existen problemas ambientales significativos resultantes de etapas de operaciones previas. 
	Se realizan evaluaciones ambientales del programa de forma continua pero no hay un documento que resuma las principales observaciones. Asimismo, en el documento de Evaluación del programa se detallan algunos aspectos ambientales pero no una evaluación general. Se contempla en este tercer programa realizar una auditoría ambiental integral para evaluar la existencia de pasivos ambientales. 

	B.15 - Operaciones de Cofinanciamiento 
	Se activa en aquellos casos en que el proyecto combina el financiamiento del Banco con otros financiamientos públicos - nacionales, provinciales o municipales.
	Se realizará un solo procesos de Evaluación Ambiental con requisitos unificados de documentación, consulta y disponibilidad de información.



C.	Requisitos del Proyecto y Estándares 	
El Reglamento Operativo del Programa incluirá los Anexos de Procedimientos Ambientales (EE14, EE15, EE16) y la Guía para Planes de Reasentamiento (ver EE13). El Convenio Marco de Adhesión, a ser firmado entre el ejecutor y cada sub-ejecutor incluirá la obligación del cumplimiento con la Política de Salvaguardas Ambientales y Sociales del Banco (ver EE7). 
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A.	Resumen de Principales Impactos y Riesgos 	
La identificación de los impactos sociales y ambientales resulta del análisis de los impactos que se reportaron en la ejecución del primero y segundo préstamo del CCLIP (préstamos 1842/OC-AR y 2662/OC-AR respectivamente). La experiencia acumulada permite sistematizar los impactos positivos y negativos más frecuentes durante la construcción y funcionamiento de los proyectos. Se asume que este patrón podría repetirse en los proyectos de la presente operación. 
Las evaluaciones de los dos tramos anteriores del CCLIP muestran resultados positivos en los índices de salubridad.  Para los proyectos terminados con el PROMEBA III (2662/OC-AR), “El análisis de las Líneas de Resultado muestra que el 100% de los barrios no presentaba situaciones de riesgo natural, sanitario o ambiental.” El índice de salubridad relevado cumplió con la meta en 8 de los 10 barrios estudiados (ver EE6, Anexo 5). La evaluación de proyectos ejecutados bajo el PROMEBA II analizó 38 barrios intervenidos donde 33 superaron el aumento esperado de 30% en el índice de salubridad. (ver EE12)
La actual muestra consta de ocho (8) proyectos de los cuales sólo dos (2) son intervenciones en nuevos territorios. En esta muestra, que se encuentra a nivel de anteproyecto, se distinguen dos situaciones diferentes: a) los proyectos que son continuación de preexistentes han cumplido con todos los requisitos ambientales y sociales pautados por PROMEBA habiéndose realizado las consultas públicas correspondientes y han cumplido con las licencias ambientales requeridas a nivel de cada jurisdicción. Para la nueva etapa se llamará a audiencia barrial, tal cual está planteado en el punto 5.20. En la situación b) proyectos nuevos, se cuenta con las factibilidades y aprobaciones hidráulicas y se encuentran en trámite las licencias ambientales en la medida que se están desarrollando los procedimientos social y ambiental correspondientes al ciclo de proyecto (Formulación y Elaboración de pliegos). Finalizados los PEI, se procederá a realizar las Consultas públicas correspondientes según registro en 3.5.
B.	Impactos y Riesgos Ambientales
Impactos durante la etapa de construcción: Los principales impactos negativos que afectan a la población afincada en los barrios donde se interviene son causados por las múltiples acciones que se ejecutan en un territorio con la población que mantiene vida y actividades cotidianas en simultáneo con la construcción. Se presentan con relativa frecuencias los siguientes situaciones:
La accesibilidad al barrio y su transitabilidad, tanto peatonal como vehicular es uno de los aspectos más críticos. Hay que tener en cuenta la gran cantidad de niños en edad escolar que recorren el barrio a la entrada y salida del colegio y a las personas con dificultades de movilidad.
Como consecuencia de lo anterior, servicios como la recolección de residuos y el recorrido del transporte público se ven afectados requiriendo un trabajo específico por parte del equipo de campo a fin de superar las restricciones.
Los impactos ambientales negativos más frecuentes están vinculados a: (i) Riesgo de accidentes en la zona por zanjas o pozos no cubiertos y movimiento de suelos; (ii) Anegamientos por alteración del sistema de drenaje existente tanto natural como artificial en zonas de excavaciones y rellenos y por formación de montículos de tierra o materiales transitorios; (iii) En algunos casos interrupción transitoria del sistema preexistente y precario de evacuación de aguas grises y negras de los hogares (canaletas, zanjas, pozos) durante la ejecución de las obras de desagües pluviales (conductos, cordón cuneta) generándose conflictos por estancamientos en el espacio público; (iv) Incremento temporal de la erosión y sedimentación por movimientos de tierra (excavaciones, zanjas, rellenos, etc.); (v) Inestabilidad de taludes; (vi) Peligro de accidentes por desplazamiento de maquinaria vial; (vii) Contaminación de suelo, agua y aire en obradores y frentes de obra; (viii) Interferencias a la accesibilidad de vehículos y peatones por el corte de vías de circulación y ejecución de desvíos; (ix) Contaminación acústica generada por maquinaria vial; (x) Riesgo de inundación de las obras durante eventos de inundación por desborde de ríos o arroyos y/o lluvias excepcionales.
Impactos durante la etapa de operación: En los casos con oferta de agua de red pero con dificultad para implementar sistema cloacal por red, se produce un incremento de la cantidad de efluentes inyectada al sistema pudiendo afectar el nivel de las napas freáticas además de producir o aumentar la contaminación del subsuelo y, a través de este, los cursos de agua receptores de los flujos hídricos.
Los impactos detectados durante la evaluación del PROMEBA II (1842/OC-AR) en relación a las conexiones intradomiciliarias desfasadas han tenido una consideración particular durante la ejecución del PROMEBA III (2662/OC-AR). Se han ido implementando diferentes formas de resolución particulares de acuerdo a los contextos de actuación. Las modalidades más frecuentes son obras con cooperativas, financiamiento de materiales con aportes locales de mano de obra y acciones de capacitación y asistencia técnica permanente del Equipo de Campo para la instalación del propio vecino. Esta tendencia se mantendrá durante la ejecución del futuro contrato de préstamo.
Uno de los ejes de intervención del equipo de campo es el manejo de residuos. La provisión de contenedores y las campañas y talleres sobre el tema permite alcanzar cambios sustanciales con respecto a la situación original. Sin embargo, en muchas localidades la complejidad del tema de la basura en todos sus aspectos supera la posibilidad de intervención o gestión del PROMEBA y aún de los municipios (como es el caso en algunos sectores de la Región Metropolitana de Buenos Aires donde la economía del barrio está ligada a la recolección de residuos), lográndose resultados que no son los óptimos a pesar de ser uno de los principales ejes de la intervención ambiental. 
En muchos casos se registra que las operaciones de mantenimiento no guardan la frecuencia y calidad requerida con lo cual las obras ejecutadas reducen su eficiencia en el funcionamiento.
Con la integración de los barrios a las redes de servicios se incrementan los gastos fijos de los beneficiarios con el pago de los servicios regularizados, impuestos y tasas que hasta el momento la mayoría no afrontaba. 
C.	Riesgos Ocupacionales e Impactos Sociales
Riesgos ocupacionales durante la etapa de construcción: Los impactos asociados a la salud y seguridad de los trabajadores mientras dure la fase de construcción y operación serán manejados a través de los Requisitos de las Obras para incluir en pliegos, específicamente en la Cláusula 6.7: Salud y Seguridad, que a su vez forma parte del Anexo VII  - Procedimientos Ambientales que sigue las pautas de las Políticas de Salvaguardas del Banco.
Impactos sociales durante la construcción. Los impactos sociales durante la etapa de construcción están asociados al Reasentamiento en el marco de las obras del programa. Para ello en el Reglamento Operativo se ha incluido el Anexo 04.7 – Guías de Reasentamiento. 
Existe durante la construcción de obras el riesgo de tensiones sociales entre el Proyecto y sus beneficiarios o autoridades locales, por desacuerdos en la forma de ejecución de las obras o por los inconvenientes temporarios causados, entre otros aspectos. En el caso de los tramos de la muestra representativa este riesgo es bajo, debido a dos razones: (i). Siete de los nueve barrios de la muestra son continuaciones de proyectos anteriores y, (ii). Se espera principalmente impactos sociales y económicos positivos para las poblaciones locales considerando que el objetivo del programa es mejorar la habitabilidad de los barrios.
Impactos sociales durante la etapa de operación: En el PROMEBA III,  se mencionó como impacto el incremento de gastos debido a la integración de los barrios a las redes de servicios, explicado por el pago de los servicios regularizados, impuestos y tasas que hasta el momento la mayoría no afrontaba. Para mitigar este impacto, el programa ha establecido convenios con las empresas proveedoras de servicios para incorporar bonificaciones para los usuarios y tarifas con interés social (que se incluyen en el Anexo IV.5 del Reglamento Operativo del Programa- Convenio para la Transferencia de Obras: Artículo Quinto). Cabe mencionar que a nivel nacional se implementa una política de subsidios el agua, gas y electricidad y existen garantías que los servicios sean prestados.
Asimismo, existen situaciones de conflicto social entre la población beneficiaria o entre ésta y aquella que tiene proximidad física pero que no es beneficiaria del programa. Las causas pueden ser diversas pero el resultado indica la necesidad de replantear el problema buscando nuevas formas de integración social inter-barrial, un tema que abordan los equipos de campo a través de Proyectos de Iniciativa Comunitaria.
El mejoramiento de la calidad de vida en el barrio conlleva un aumento del valor de la propiedad y de los impuestos locales, que algunos beneficiarios no pueden afrontar por sus bajos recursos económicos 
D.	Impactos positivos
Impactos positivos durante la etapa de construcción: En la etapa de ejecución de obra se abre, generalmente, la demanda de mano de obra local para la construcción. Esta posibilidad incluye el beneficio de la capacitación y el ingreso a un trabajo “formal”, aunque sea de forma transitoria. La concentración de personal de obra en el barrio genera nuevas actividades, especialmente en el sector comercial, dinamizando comercios minoristas (quioscos o almacenes). La ejecución de la obra incrementa la participación y estimula los procesos organizativos de la comunidad. La participación activa de la comunidad en la resolución de temas ya identificados o emergentes cuenta con la presencia del equipo de campo que aporta asistencia específica además de actuar como articulador con organismos públicos. Como resultado de esta estrategia se ha incrementado el fortalecimiento de redes de organizaciones de base que trabajan a partir de las distintas políticas públicas que se implementan en cada uno de los territorios. 
Impactos Positivos durante la etapa de operación: Uno de los impactos positivos más significativos es el mejoramiento de la calidad sanitaria y ambiental del barrio y los hogares a través de: (i) la modificación de las condiciones ambientales adversas y de las acciones de prevención de enfermedades, principalmente de transmisión hídrica y por vectores. Las actividades de desarrollo comunitario destinadas a informar y capacitar a la población incrementan la conciencia respecto de sus derechos y promueven conductas saludables. Un aspecto positivo en la problemática de los residuos sólidos urbanos es la afectación de las cooperativas del programa Argentina Trabaja para el saneamiento de basurales, principalmente en márgenes de arroyos, espacios públicos y predios baldíos. En varios casos se realizan en efectiva articulación y coordinación de tareas con los municipios y los equipos de campo PROMEBA. 
Se previenen, neutralizan o mitigan los riesgos ambientales a través de la ejecución de obras de mitigación y compensación que reducen las magnitudes erosivas que producen aludes, zanjas o cárcavas o que protegen de inundaciones; obras de ordenamiento del drenaje pluvial y mejoramiento vial que contribuyen a evitar situaciones de anegamientos y/o a disminuir la carga de sedimentos hacia las aguas superficiales.
Muchas obras de infraestructura y de mitigación generan un impacto positivo al entorno a través de la construcción de nexos y obras de ingeniería ligadas a cuencas, que habilitan servicios y/o protegen sectores de la ciudad superando el área de intervención directa.
Incremento de la salubridad de la población. El trabajo de los equipos de campo y la mejora en la provisión de servicios asistenciales contribuye significativamente al incremento de la salubridad de la población. Así por ejemplo, en el informe de Evaluación Final del PROMEBA II, se indica que el índice de salubridad ambiental (que es utilizado como proxy s sustentabilidad ambiental en el programa) en el 89% de los barrios intervenidos, superó el aumento esperado en el Marco Lógico del Programa.
La integración social con el entorno, entre diferentes barrios o de sectores dentro de la propia área de proyecto a través de las diferentes acciones ejecutadas a través del Componente 3 de Desarrollo Comunitario se afianza con la integración física de los barrios a la trama urbana. 
Se producen cambios en la autoimagen de los vecinos y en las representaciones sociales del resto de la ciudad en torno a los habitantes del barrio. Se construyen nuevas formas de organización y se practican diferentes formas de representación.
Las familias que reciben las obras de urbanización tienden a invertir en mejoras de sus viviendas incrementando el valor de la propiedad.
E.  Adicionalidad del BID
Adicionalmente a los beneficios propios del programa  cuya finalidad es mejorar la calidad de vida y contribuir a la inclusión urbana y social de los hogares argentinos de los segmentos más pobres de la población que residan en villas y asentamientos irregulares, la presente operación incluye en el segundo componente, un proyecto piloto de infraestructura verde en uno de los nuevos barrios que sea seleccionado por el programa. Dicho piloto tiene como fin planear de forma integrada diferentes componentes de infraestructura verde urbana, tales como: conectividad ecológica en el planeamiento urbano, eficiencia de recursos hídricos y energéticos, resiliencia urbana y la incorporación de criterios de justicia ambiental y social.
. 

[bookmark: _Toc413956555]MANEJO Y MONITOREO DE IMPACTOS Y RIESGOS AMBIENTALES, SOCIALES, DE SALUD Y SEGURIDAD OCUPACIONAL  
Las medidas de mitigación propuestas son similares a las ya implementadas durante la ejecución del primero y segundo tramo del CCLIP. A continuación se presenta un resumen de los procedimientos de gestión ambiental y social que desarrolla PROMEBA y que son consistentes con la Política de Salvaguardas del Banco.
A. Planes y Sistemas de Manejo
El Procedimiento de gestión ambiental y social abarca el ciclo completo del proyecto: (i) Identificación, (ii) Formulación; (iii) Proceso Licitatorio; (iv) Ejecución; (v) Evaluación Ex Post. Se utilizará el Procedimiento Ambiental y de Reasentamiento (ver EE13 que forman parte del Reglamento Operativo (RO) del préstamo.
El procedimiento aplica un modelo participativo y de gestión asociada que involucra a distintos actores ligados al proyecto (Unidad Coordinadora Nacional y organismos del estado nacional, Unidades ejecutoras provinciales o municipales y organismos de los estados provincial y municipal, equipo interdisciplinario de campo, organizaciones no gubernamentales, organizaciones barriales, familias destinatarias y empresas contratistas). Las acciones se basan en la capacidad de los actores involucrados para tomar decisiones tanto individual como colectivamente. Las instancias que el proceso de participación comunitaria reconoce son: Mesa de Gestión; Audiencia barrial; Espacios de diagnóstico y Planificación; Talleres de Acuerdos, Evaluación y Cierre.
El desarrollo de la Mesa de gestión congrega a una multiplicidad de actores que convienen en ser partícipes del proyecto; en la misma se distinguen diferentes niveles de responsabilidad y compromisos. Se cuenta con un instructivo para su realización y los compromisos asumidos se registran en un acta acuerdo, que constituye una base para las etapas de formulación y ejecución del proyecto. 
Los Talleres de Acuerdos, Evaluación y Cierre son hitos para el encuentro de los actores involucrados desde el inicio de la obra hasta su finalización. Una instancia de participación formalizada y de carácter obligatorio es la Consulta Pública. 
La intervención contempla un modelo de gerenciamiento como instrumento del programa para proveer el acompañamiento urbano, ambiental, social, legal e inspección de obras al desarrollo del proyecto. El mismo establece la contratación del equipo de campo multidisciplinario y el financiamiento de equipamiento e insumos para el desarrollo de las actividades del proyecto ejecutivo integral a través de la implementación de gastos operativos. Los gastos operativos incluyen movilidad, alquileres, compra de insumos para capacitaciones, divulgación y contrataciones particulares para la asistencia técnica en aquellas temáticas que las disciplinas del equipo de campo no pueden abordar. 
El modelo de gerenciamiento se ajusta en términos de recursos humanos y tiempo de contratación en función de la complejidad y extensión del barrio/s siendo graduable de acuerdo a las exigencias de las distintas etapas del proyecto.
Debido a que el desarrollo de la obra se realiza en el espacio de vida cotidiana de las familias y para que las empresas comprendan y respeten las características de la población y de sus actividades de producción y reproducción el Pliego de Licitación tiene incorporado los Aspectos Sociales a considerar durante la Ejecución de la Obra por parte de la empresa. 
Con el mismo criterio el Pliego incorpora cláusulas ambientales en los Procedimientos de Licitación (Parte I), en los Requisitos de las obras (Parte II) y en las Condiciones Contractuales (Parte III). Los puntos esenciales remiten al Plan de Gestión Ambiental que deben presentar los oferentes, las “Medidas de seguridad y mitigación ambiental durante la construcción”, los “Planes de Contingencia” y el cumplimiento de cláusulas sobre leyes ambientales, Protección del medio ambiente, Salud y seguridad y Medidas de mitigación, entre los temas jerarquizados.
Durante la etapa de Formulación se producen los insumos ambientales para la elaboración del Diagnóstico Integral, se identifican los impactos ambientales potenciales y se produce el Plan de Manejo Ambiental que incluye las Obras de Mitigación Ambiental, los contenidos del acompañamiento ambiental para el incremento del capital social y, las acciones requeridas para lograr la adecuación del proyecto a la normativa ambiental y la identificación de las especificaciones ambientales que se incluyen en el pliego además de las cláusulas ambientales generales que son parte del pliego en curso.
De requerirse reasentamientos se continuará con la misma operatoria aplicada hasta el momento, asegurando la correcta coordinación de los acuerdos alcanzados entre las familias y con las actividades planificadas de antemano.
Las obras de mitigación incluye aquellas obras de ingeniería de costos compatibles con el monto global del proyecto, cuya ejecución resulta obligatoria para la habilitación de los sitios en condiciones de seguridad y calidad adecuadas para la población y concordantes con las reglamentaciones vigentes. Las obras de mitigación ejecutables a través del componente 2 del Programa se agrupan en tres rubros generales de actuación: (i) Obras de regulación y ordenamiento hídrico, (ii) Obras de protección ambiental, y (iii) Obras de compensación ambiental.
El acompañamiento ambiental se realiza en el marco del trabajo integral que realiza el equipo de campo. Focaliza en aquellos aspectos del PEI que generan conocimientos y prácticas en relación con la salubridad ambiental, el cuidado de la salud y la seguridad de las personas y bienes por mitigación de riesgos ambientales durante la etapa de construcción y con el proyecto en operación. Los ejes temáticos de intervención ambiental son salud ambiental, riesgos ambientales, uso y mantenimiento de obras, seguridad de personas y bienes durante la construcción. Los temas ambientales se trabajan a través de actividades de capacitación, asistencia técnica y articulación con organismos locales. 
El acompañamiento social se basa en tres conceptos: i) la construcción social del hábitat; ii) la vulnerabilidad social a la que se encuentra expuesta la población y; iii) la condición de sujetos de derecho de los habitantes. En este contexto el área social aporta la estrategia metodología participativa de abordaje comunitario tendiente a fortalecer los procesos de participación, generando consenso y acuerdos que impliquen un fuerte compromiso colectivo. Durante la ejecución de la obra pública, el acompañamiento social hace de nexo entre vecinos, equipo de campo y empresa contratista abriendo canales de negociación y acuerdos que faciliten la ejecución del proyecto con el menor nivel de conflictividad posible. Se prioriza trabajar con grupos y representaciones de la población que requieren de una mirada particular y respuestas específicas, especialmente con jóvenes, organizaciones comunitarias y población en situación de vulnerabilidad. 
En el pliego, los aspectos sociales están reflejados en las condiciones especiales del contrato. Las mismas tienen carácter obligatorio y deben ser cumplidas por la empresa contratista durante la obra. Estas consideraciones específicas  son: disponer de un libro de reclamo abierto a los vecinos; contar con un representante de la empresa en forma sistemática en las reuniones con el equipo de PROMEBA y con los vecinos; garantizar la accesibilidad y la circulación de los vecinos en el barrio y a sus viviendas; priorizar la inclusión de mano de obra local y coordinar el trabajo intralote (autorizaciones de ingresos, comunicación con el vecino, retiro de escombros, conexión a redes).
Las intervenciones de PROMEBA IV pondrán especial énfasis en la temática de los residuos en el marco de la Ley Nacional Nº 25.916/04 de presupuestos mínimos de protección ambiental para la gestión integral de residuos domiciliarios. En tal sentido enfatizará en los siguientes objetivos, criterios y metas planteados en la estrategia nacional para la gestión integral de Residuos Sólidos Urbanos (RSU): (i) Inserción de los proyectos a las políticas y programas municipales sobre la gestión integral de RSU. (ii) Articulación efectiva con programas, dependencias del estado e instituciones que operen en alguno de las temáticas asociadas a los residuos. (iii) Minimización de la generación, reducción de volumen y cantidad total. (iv) Promoción de la valorización de los residuos mediante procesos de reutilización y reciclaje, de menor y mayor complejidad. (v) Consideración de los recuperadores informales desde la concepción el proyecto. (vi) Participación activa de la comunidad en los procesos de organización de la gestión de RSU. 
B. Gestión Ambiental y de Seguridad Ocupacional de aspectos específicos
Los impactos negativos referidos son aquellos causados por la ejecución de la obras físicas sobre la población del barrio y mientras duren las mismas. Para ello se cuenta con un Plan de Medidas de Seguridad en obras, Plan de Manejo Ambiental y Plan de Contingencias que forma parte de Pliego de Especificaciones.
A su vez la empresa ganadora de la licitación debe presentar estos planes con medidas de mitigación específicas para la obra que se licita. Por tal motivo se consideran pertinentes el análisis ambiental y/o social centrado en temas específicos identificados en el proceso de selección, así como un Plan de Gestión Ambiental y Social (PGAS).
El Plan de Gestión Ambiental y Social (ver EE13) forma parte de la documentación del proyecto que realiza el subejecutor para ser aprobado por la Unidad de Coordinación Nacional y luego integra el Pliego de Especificaciones con el que se licita la obra. La Supervisión y cumplimiento de los aspectos sociales y ambientales contenidos en dicho documento tiene distintas instancias de verificación a través de indicadores de resultados que se levantan en los informes parciales, en el informe de evaluación intermedia y el de evaluación final.
Asimismo, como parte de la auditoría ambiental que se llevará a cabo como parte de Monitoreo y Supervisión, se incluirá una evaluación de la implementación y cumplimento de los diferentes Planes de proyectos individuales: Plan de Medidas de Seguridad en obras, Plan de Manejo Ambiental y Plan de Contingencias  que se contemplan en el pliego de especificaciones.
C. Monitoreo y Supervisión
El monitoreo y la supervisión del proyecto se implementa en  dos niveles: (i). Evaluaciones ambientales continuas en los proyectos y (ii). La supervisión de todo el programa a nivel general. Para el primer punto, El equipo de campo es el responsable del seguimiento del programa. Al inicio del proyecto completa la Ficha Única de Proyecto (FUP), que presenta la línea de base y reporta avances mensualmente al subejecutor responsable. Al final de la obra se construye la Ficha Post – Obra (FOP), en la cual se incluye la información de finalización de la intervención. Para el seguimiento de los temas ambientales y sociales, PROMEBA desarrolló una guía de trabajo la cual constituye la herramienta de seguimiento durante la intervención en cada barrio.
El monitoreo y la supervisión del programa en general está detallado en Plan de Monitoreo y Evaluación del Programa (ver EE). En ese sentido, se ha propuesto en este tercer programa una auditoría ambiental integral de para evaluar la existencia de pasivos ambientales.
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RECOMENDACIONES Y REQUISITOS A SER INCLUIDOS
A. Condiciones Ambientales y Sociales Previas al Primer Desembolso 			
En base a la información analizada, no se incluirán condiciones ambientales y sociales previas al primer desembolso.
B. Durante la Vida del Préstamo 
La UCN deberá aplicar el Reglamento Operativo, el mismo que incluye criterios de elegibilidad ambiental y social de proyectos, y exige tanto la realización de estudios ambientales como la ejecución de las medidas de manejo que surjan de los mismos y establece los mecanismos de seguimiento e inspección (Anexo  IV.7 - Guía para planes de reasentamiento y el Anexo VII. Procedimientos Ambientales).
Durante el primer año de ejecución, la UCN deberá realizar una auditoría ambiental integral de los proyectos del Programa que hayan cumplido hasta tres años de finalizada la intervención integral para evaluar la existencia/ inexistencia de pasivos ambientales.
La UCN deberá llevar a cabo un informe de evaluación y seguimiento de los estándares de vida de los reasentados en los proyectos del Programa que hayan cumplido hasta tres años de finalizada la intervención integral, además de un análisis de riesgo de empobrecimiento a los reasentados, que será parte del Plan de Monitoreo y Evaluación del Programa
Se recomienda agregar en el Anexo 4: Guías de Planes de Reasentamiento una sección que identifique un mecanismo de solución de controversias para casos de reasentados.
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